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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Congreso de Veracruz.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

17 de enero de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
17 de enero de 2017. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público.  

 

II.- SINOPSIS 

Prever que en caso de que los estados no entreguen las participaciones a los municipios, éstos podrán solicitar la entrega directa de las 

participaciones futuras del Fondo General de Participaciones.  Establecer que las entidades, por conducto de la Secretaría de Finanzas 

o su equivalente, deberán hacer pública la información relativa a la fecha y el monto de las transferencias de participaciones realizadas 

a sus municipios, a través de sus páginas oficiales, dentro de los 10 días naturales siguientes a la fecha en que los recursos hayan sido 

efectivamente depositados. Señalar que en caso de incumplimiento en la entrega de los recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social por parte de los estados, la Federación hará la entrega directa a los municipios. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 

 

 

 

 

 

 

Artículo 6o.- Las participaciones federales que recibirán los 

Municipios del total del Fondo General de Participaciones 

incluyendo sus incrementos, nunca serán inferiores al 20% de las 

cantidades que correspondan al Estado, el cual habrá de 

cubrírselas. Las legislaturas locales establecerán su distribución 

entre los Municipios mediante disposiciones de carácter general, 

atendiendo principalmente a los incentivos recaudatorios y 

principios resarcitorios, en la parte municipal, considerados en el 

artículo 2o. del presente ordenamiento. 

 

La Federación entregará las participaciones a los municipios por 

conducto de los Estados; dentro de los cinco días siguientes a 

aquel en que el Estado las reciba; el retraso dará lugar al pago de 

intereses, a la tasa de recargos que establece el Congreso de la 

Unión para los casos de pago a plazos de contribuciones; en caso 

de incumplimiento la Federación hará la entrega directa a los 

Municipios descontando la participación del monto que 

corresponda al Estado, previa opinión de la Comisión Permanente 

de Funcionarios Fiscales. 

 

 

Iniciativa Proyecto de decreto que reforma y adiciona 

diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal  

Artículo Primero. Se reforma el párrafo segundo y se adiciona 

un párrafo tercero, recorriéndose los subsecuentes, al artículo 6o. 

de la Ley de Coordinación Fiscal, para quedar como sigue: 

Artículo 6o. ... 

 

 

 

 

La Federación entregará las participaciones a los municipios por 

conducto de los Estados; dentro de los cinco días siguientes a 

aquel en que el Estado las reciba; el retraso dará lugar al pago de 

intereses, a la tasa de recargos que establece el Congreso de la 

Unión para los casos de pago a plazos de contribuciones; en caso 

de incumplimiento la Federación hará la entrega directa de los 

recursos pendientes de ministrar a los Municipios descontando 

la participación del monto que corresponda al Estado, previa 

solicitud por escrito del municipio o municipios y una vez 

contando con la opinión de la Comisión Permanente de 

Funcionarios Fiscales, en este caso también podrán los 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

Las participaciones serán cubiertas en efectivo, no en obra, sin 

condicionamiento alguno y no podrán ser objeto de deducciones, 

sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 9 de esta Ley. Los 

Gobiernos de las entidades, a más tardar el 15 de febrero, deberán 

publicar en su Periódico Oficial, así como en su página oficial de 

Internet el calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables 

utilizadas, así como los montos estimados, de las participaciones 

que las entidades reciban y de las que tengan obligación de 

participar a sus municipios o demarcaciones territoriales. También 

deberán publicar trimestralmente en el Periódico Oficial, así como 

en la página oficial de Internet del gobierno de la entidad, el 

municipios solicitar la entrega directa de las participaciones 

futuras. 

Las entidades federativas, por conducto de la Secretaría de 

Finanzas o su equivalente, deberán hacer pública la 

información relativa a la fecha y el monto de las 

transferencias de participaciones realizadas a sus municipios o 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, a través 

de sus respectivas páginas oficiales de internet, dentro de los 

diez días naturales siguientes a la fecha en que los recursos 

hayan sido efectivamente depositados en las cuentas bancarias 

específicas de los municipios o demarcaciones, incluyendo el 

número de identificación de la transferencia; el 

incumplimiento a dicha obligación será sancionado por las 

autoridades competentes. 

Los municipios y, tratándose del Distrito Federal, sus 

demarcaciones territoriales, recibirán como mínimo el 20% de la 

recaudación que corresponda al Estado en los términos del último 

párrafo del artículo 2o. de esta Ley. 

Las participaciones serán cubiertas en efectivo, no en obra, sin 

condicionamiento alguno y no podrán ser objeto de deducciones, 

sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 9 de esta Ley. Los 

Gobiernos de las entidades, a más tardar el 15 de febrero, deberán 

publicar en su Periódico Oficial, así como en su página oficial de 

internet el calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables 

utilizadas, así como los montos estimados, de las participaciones 

que las entidades reciban y de las que tengan obligación de 

participar a sus municipios o demarcaciones territoriales. También 

deberán publicar trimestralmente en el Periódico Oficial, así como 
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importe de las participaciones entregadas y, en su caso, el ajuste 

realizado al término de cada ejercicio fiscal. La Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público publicará en el Diario Oficial de la 

Federación la lista de las entidades que incumplan con esta 

disposición. Las publicaciones anteriores se deberán realizar 

conforme a los lineamientos que al efecto emita la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 32.- El Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 

Social se determinará anualmente en el Presupuesto de Egresos de 

la Federación con recursos federales por un monto equivalente, 

sólo para efectos de referencia, al 2.5294% de la recaudación 

federal participable a que se refiere el artículo 2o. de esta Ley, 

según estimación que de la misma se realice en el propio 

presupuesto, con base en lo que al efecto establezca la Ley de 

Ingresos de la Federación para ese ejercicio. Del total de la 

recaudación federal participable el 0.3066% corresponderá al 

Fondo para la Infraestructura Social de las Entidades y el 

2.2228% al Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de 

las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 

 

 

en la página oficial de Internet del gobierno de la entidad, el 

importe de las participaciones entregadas y, en su caso, el ajuste 

realizado al término de cada ejercicio fiscal. La Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público publicará en el Diario Oficial de la 

Federación la lista de las entidades que incumplan con esta 

disposición. Las publicaciones anteriores se deberán realizar 

conforme a los lineamientos que al efecto emita la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 

El incumplimiento a las obligaciones de información previstas en 

este artículo será sancionado en los términos de la legislación en 

materia de responsabilidades administrativas de los servidores 

públicos. 

Artículo Segundo. Se reforma el párrafo segundo, y se adiciona 

un párrafo tercero al artículo 32 de la Ley de Coordinación Fiscal, 

para quedar como sigue: 

Artículo 32. ... 
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JCHM 

Este fondo se enterará mensualmente en los primeros diez meses 

del año por partes iguales a las entidades por conducto de la 

Federación y, a los municipios y demarcaciones territoriales a 

través de las entidades, de manera ágil y directa, sin más 

limitaciones ni restricciones, incluyendo las de carácter 

administrativo, que las correspondientes a los fines que se 

establecen en el artículo 33 de esta Ley. 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

Este fondo se enterará mensualmente en los primeros diez meses 

del año por partes iguales a las entidades por conducto de la 

Federación y, a los municipios y demarcaciones territoriales a 

través de las entidades, de manera ágil y directa, sin más 

limitaciones ni restricciones, incluyendo las de carácter 

administrativo, que las correspondientes a los fines que se 

establecen en el artículo 33 de esta Ley. Las entidades 

federativas deberán hacer pública la información relativa a la 

fecha y el monto de las transferencias de aportaciones 

realizadas a sus municipios o demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México, en los términos señalados por el párrafo 

tercero del artículo 6o. de la presente Ley. 

En caso de incumplimiento por parte de las entidades, 

respecto a la entrega a sus municipios o demarcaciones 

territoriales de las aportaciones contenidas en el presente 

apartado, la Federación hará la entrega directa de los 

recursos pendientes de ministrar a los Municipios, en los 

términos señalados por el artículo 6o. de la presente Ley. 

 Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


